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DE IA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Lncgo que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión tjue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

das al solicitar la soscricion. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aaunció con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago d* 
25 cént imos de peseta, por cadtt linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del (lia 15 de NoTiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portan te salud. 

O O B 1 E R N O D E PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 06. 

E l l imo. Sr . Director general 
de Establecimientos penales en tele
grama de 14 del actual me dice lo 
siguiente: 

«Se ha fun-ado cárcel de Niebla 
madrugada 10 actual preso Pedro 
González Gómez , estatura regular , 
cargado de espaldas, muy pálido, 
l leva sombrero hongo negro, cha 
queta idem, pan ta lón azulado, bot i 
nas negras, capa y gafas colestes y 
sin cédula personal . . 

En su vi r tud encargo á los s e ñ o -
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca y captura de referido fugado, 
y caso do ser habido ponerlo á mi 
disposición. 

León 15 de Noviembre de 1885. 
El Gobernador, 

Conrado SolKonn. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L D I A 5 D E N O V I E M B R E D E 1 8 8 5 . 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Rodr íguez Vázquez, Cafion, Gar
cía Tejerina, Valcarce, Canseco, L o -

Eez do Bustatneute, Pérez de B a l -
uena, V i l l a r i no , Garciu Franco, 

Gul lon , Criado, Ruiz Cea, Alvarez , 
L á z a r o , Or i a , Vázquez de Prada, 
Morán y Barrientes, so leyó el acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones, que quedaron sobre 
la Mesa para discus ión. 

Pasaron á la Comisión de Benefi
cencia para informe una instancia 
del Médico Sr . García Lomas, y otra 
del Presidente de la Junta para al le
ga r recursos con destino a l buque 
Pa t r ia . 

A propuesta del Sr . Lázaro se 
acordó un voto de gracias á la C o 
misión provincial que acaba de ce
sar, por el buen desempeño de su 
cometido. 

' Se en t ró en la orden del dia apro
bándose los d i c t ámenes de la C o m i 
sión de Gobierno para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL una circular e x c i 
tando á los Ayuntamientos al e s t i -
blecimiento de estaciones t e lográ f l -
cas y te lefónicas , y con í i rmándose 
el acuerdo de la Comisión p r o v i n 
c ia l oponiéndose á la demanda de 
menor cuan t í a promovida por don 
Manuel Herrera, en rec lamación de 
honorarios como Jurado que calificó 
los ejercicios de oposición á la plaza 
do Maestro de mús ica del Hospicio, 
a s í como nombrando Abogado de
fensor á D . Solutor Barrientos. 

E n seguida se puso á d iscus ión el 
d i c t á m e u designando los individuos 
que han de formar parte del T r ibu 
nal do oposiciones á las plazas v a 
cantes de escribientes, dándose lec
tura de una enmienda para que ade
m á s formen parte de aquel otros 
dos Diputados y el Contador de fon
dos provinciulcs. E l Sr . Lázaro hw> 
presente que la Comisión de Gobier-

¡ no al proponer ese Tribunal , lo hizo 
¡ en vi r tud de que por el acuerdo do 

1881, correspondo á dicha Comisión 
entender en todo lo referente al per
sonal de Secre tar ía , pues por lo de
m á s lo era indiferente el n ú m e r o de 
vocales del Tribunal . Defendió l a en
mienda el Sr . Oria por ser esta m i s 
p r ác t i c a y eficaz en el resultado de 
la oposición, componerse de un n ú 
mero impar de jueces el Tr ibunal , y 
no poder ocurrir asi empates en sus 
resoluciones. Rectificaron los s e ñ o 
res Lázaro y Oria y pidió l a palabra 
el Sr . Pérez de Balbuena, para hacer 
presente que la Comisión retiraba el 
d i c t á m e n , como asi tuvo efecto. 

Abier ta discusión sobre el d i c t á 
men de la Comisión de Gobierno 
proponiendo algunas reformas en el 

proyecto de las ordenanzas m u n i c i 
pales de esta capi ta l , tomaron parte 
en ella el Sr . Vi l la r ino combatiendo 
el s eña la r á los vendedores de ca r 
bón una hora precisa para in t rodu
ci r lo . E l Sr . Lázaro defendió esa re
forma, á que se opuso t a m b i é n el 
Sr . Bustamante, a ñ a d i e n d o no estar 
de acuerdo con que se prohibiera en 
absoluto l a mendicidad, en lo que 
estuvo conforme el Sr . Lázaro , quien 
expresó la necesidad de dotar á León 
do unas buenas ordenanzas. Opinó 
el Sr . Vi l la r ino que no debia m a u -
darse al Ayuntamiento hiciera las 
reformas que se indican, sino l l a 
mar su a tenc ión para que acordara 
sobre ellas. Conforme el Sr . Canseco 
con este parecer, cons ideró que la 
mendicidad se hallaba mejor reg la 
mentada en las anteriores ordenan
zas. 

Trascurridas las horas de r eg la 
mento se pror rogó la sesión, solo 
para terminar este asunto. 

Usó de l a palabra el Sr . Morán 
para exponer que se estaba tratando 
de un asunto ele la competencia del 
Ayuntamiento , é indicó l a conve
niencia de que así como se fijaba la 
al tura m á x i m a de los edificios debia 
hacerse lo mismo con la m í n i m a y 
con los pisos de que aquellos hab ían 
de componerse, con tes t ándo le el se
ñ o r Lázaro que esas medidas y a 
constaban en otra parte. 

Consultada la Diputac ión s i se 
aprobaba el d i c t á m e n en la forma 
indicada por el Sr . Lázaro , se acordó 
asi en votación ordinaria, dispo
niendo pasar el acuerdo a l Sr . G o 
bernador para los efectos del art. 76 
de la ley municipal , s ignif icándole 
que el proyecto de ordenanza» e s t á 
perfectamente arreglado á las ne
cesidades de l a época y en a r m o n í a 
con la legis lación vigente , pero en 
contrando a l g ú n vacío que desear ía 
desapareciera, deben devolverse al 
Ayuntamien to para que someta á 
su del iberación lo conveniente de 
li jar reglas para la in t roducc ión y 
venta del ca rbón , no in te r rupc ión 
de l a v ia públ ica con los carros de 
urces, yerba, paja, leña y cepas, 
clasificación de calles, al tura de los 
edificios y decoración do las facha
das. 

Terminado este asunto se l evan tó 
la ses ión. 

León 9 de Noviembre de 1885.— 
E l Secretario, Leopoldo García . 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

D E L D I A E D E N O V I E M B R E D E 1 8 8 5 . 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

F u é abierta la sesión á las doce 
de la m a ñ a n a , á que asistieron los 
Sres. Rodr íguez Vázquez , Valcarce, 
Tejerina, Vi l l a r ino , Canseco, B u s 
tamante, Gul lon , Pérez de Balbue
na, Vázquez de Prada, Ru íz Cea, 
Alvarez , Lázaro , Or i a , Barrientes y 
Morán, dándose lectura del acta de 
la anterior, que se ap robó . 

E l Sr . Gul lon cscusó la asistencia 
á la sesión de los Sres. García F r a n 
co, Cañón y Criado, habiendo sido 
admitidas las escusas. 

Quedaron sobre la Mesa varios 
d i c t á m e n e s para d i scus ión . Pasaron 
á las Comisiones respectivas para 
informe diferentes asuntos. 
- Se en t ró en l a ó rden del dia y 
quedaron aprobados los d i c t á m e n e s 
para arreglar una hab i t ac ión con 
destino al Conserge, recoger en el 
Hospicio de Astor<ja dos hué r fanos , 
naturales de Cacabelos y abonar al 
Bibl iotecario provincia l 225 pesetas 
por u n viaje á la Corte, comisiona
do por la Diputac ión para recojer 
libros donados por los centros s u 
periores. 

Puesto á discusión el proyecto de 
reforma del Reglamento de pensio
nados, usó de Ta palabra el Sr . M o 
rán , no para comoatirlo sino para 
hacer algunas observaciones que en 
su sentir lo mejoraba, como el de 
hacer extensivo á ambos sexos el 
estudio de la mús ica , edad para i n 
gresar, t r ibunal de examen, p rov i 
sión de las vacantes que ocurran y 
notas de estudios que debian ex i 
girse á los pensionados. Contes tó el 
Sr . Pérez de Balbuena hallando 
acertadas muchas de las observacio
nes hechas por el Sr . Morán y re
se rvándose la Comis ión aceptarlas 
cuando se discuta por ar t ículos el 
proyecto. Hecha la pregunta de s i 
se aprobaba esta en totalidad, asi ss 
acordó en vo tac ión ordinaria, sus
pendiéndose l a sesión por c inco m i 
nutos para que la Comisión confe-



rendara con el Sr . U o r á n respecto 
de las observaciones de é s t e . 

Trascurridos «stos se r e a n u d ó l a 
ses ión poniéndose á discusión el 
dictamen de l a Comisión de Fomen
to relativo á confi rmár- los acuerdos 
de la provincial sobré e jecución de 
las 'obras del puente sobre el rio 
C u r u e ü o . certificaciones de las eje
cutadas y p r ó r r o g a solicitada por el 
contratista para terjniuarlas. 

E a contra del dictamen habló el 
Sr . Alvarez hallando no solo prema
tura l a p re t ens ión de p ró r roga sino 
que no h a b í a motivo para solicitarla 
cuando no habia existido fuerza ma
yor que impida l levar á cabo las 
obras en el plazo s e ñ a l a d o , a d e m á s 
de que se per judicar ían los intereses 
de la provincia , y expuso la conve
niencia de que esto no obstante si 
se conced ía la p ró r roga solicitada, 
debían en ese tiempo comenzarse 
las obras de la carretera de Riaño 
á Al iñanza , cuyos estudios y a esta
ban hechos. 
•..Contestó el Sr . Canseco, de l a 

Comisión, defendiendo que la p r ó 
r roga estaba en su lugar s e g ú n lo 
demostraba el informe de la Secc ión 
de Caminos y la misma instancia del 
contratista, por l a imposibilidad de 
haberse hecho los agotamientos y 
fundaciones á causa del temporal en 
el pasado verano. 

E n la misma opinión a b u n d ó el 
Sr . Gu l lon , fijándose en que la ley 
prohibe hacer cimientos en otra 
época que la del estiage, y como 
esto no fué posible eu el verano, 
claro es- qué faltando un año para 
concluir las obras no puede sin p r ó 
rroga verificarlo, a d e m á s de que en 
las condiciones de subasta es tá .ya 
provisto el caso de fuerza mayor. 

Kectificarou los Sres. Alvarez y 
Canseco sosteniendo el parecer y a 
emitido, y comba t ió la prór roga so
l ici tada el Sr . Oria como perjudicial 
para la provincia y no exist i r m o t i 
vos para concederla, pues en todo 
caso no es ahora de oportunidad s i 
no cuando al acercarse la termina
ción del plazo seña lado se demos
t r a r á que este era demasiado corto. 
Dijo t amb ién que la provincia h a b í a 
gastado el dinero en una carretera 
que no responde á los sacrificios que 
se lia impuesto y que se halla eu 
mal estado de conse rvac ión , pidien
do por ú l t imo que se retirara el 
dictamen. 

Se l evan tó á combatir el Sr . L ó 
pez de Bustamante lo manifestado 
por el Sr . Oria respecto al mal esta
do de la carretera, haciendo constar 
que la Comisión- provincia l de que 
fué Vicepresidente p rocuró que se 
cumpliera el contrato en todas sus 
partes, pero que dada la gravedad 
que encierra el hecho ('enunciado, 
pedia t a m b i é n que se retirara el d i c -
t á m e n y se exigiera la responsabi
lidad á quien correspondiera-. 

üsó de l a palabra el S r . Pérez de 
Balbueua manifestando que no com-
batia precisamente el dictamen pero 
quo desde que t omó asiento en la 
Dipu tac ión l lamó la a t enc ión sobro 
lo dicho ahora por el Sr . Oria , que 
dadas las condiciones en que hoy 
se halla la carretera es peor que e l 
camino de antes, pues que llena c o 
mo es t á de baches se hace in t rans i 
table, se hal lan mal construidas y 
do mola madera las barandillas del 
puente de Palazuelo, y que respecto 
de la p r ó r r o g a para terminar las 
obras entiende que si el invierno no 
es tiempo api-opósito para fundar el 
puente, permite hacer acopios de 

materiales sin obs tácu lo a lguno. 
Rectif icó el Sr . Oria insistiendo 

en que no habia ocurrido fuerza ma
yor que impidiera al contratista 
cumpl i r su compromiso y s ign i f i 
cando que l a responsabilidad por l a 
mala conse rvac ión d é l a carretera, 
no alcanzaba á los actuales emplea
dos, siendo preciso, s i , que se escite 
el celo de los encargados de la con 
se rvac ión , para mejorarla. 

Después de rectificar los señores 
Gul lon y Bustamante, y hecha la 
pregunta de si se aprobaoa el dicta
men, se pidió fuera votado por par
tes, siendo aprobados en vo tac ión 
ordinaria los dos primeros p á r t i c u -
lares, y habiéndose reclamado v o 
t a c i ó n nominal para el tercero, ó 
sea el de conceder p r ó r r o g a al con 
tratista, fué desechado por 9 votos 
contra 5 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron ArÓ. 

Barrientos, Moran, Valcarce, T e -
jer ina , Vi l la r ino , Pérez de Balbuena, 
Alvarez , Oria , Sr . Presidente,total9. 

Señores pie dijeron SI. 

Rodr íguez Vázquez, Canseco, Ló 
pez de Bustamante, Gul lon , Láza ro , 
total 5. 

Con lo cual se l evan tó la sesión 
s eña l ando para la orden del dia de 
la siguiente los asuntos pendientes. 

León 10 de Noviembre de 1885.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

D E L D I A 7 D E N O V I E M B R E D E 1 8 8 5 . 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res García Tejerina, Valcarce, C a n -
seco, Bustamante, Lázaro , Or ia , P é 
rez de Balbuena, Gul lon , Vázquez 
de Prada, Vi l lar ino , R o d r í g u e z Váz 
quez, Moran y Barrientos, se leyó el 
acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Por el S r . Alvarez se manifes tó 
que sería conveniente llamar al D i 
rector de Caminos provinciales para 
que dijera en q u é estado se hallaba, 
en su op in ión , l a carretera do Boñar , 
hab iéndose acordado que esto podría 
hacerse al final de la ses ión const i
t u y é n d o s e en secreta. 

Se en t ró en el despacho ordinario 
l eyéndose varios d i c t á m e n e s de las 
Comisiones, que quedaron sobre l a 
Mesa para discutirlos. 

E l Sr . Barrientos pidió la urgen
cia del d i c t á m e n de la Comisión do 
Beneficencia en que propone pasar 
á la de Hacienda las cuentas de gas
tos ocasionados con motivo de la 
epidemia colér ica . 

Quedó enterada la Dipu tac ión do 
haberse constituido en el dia 3 del 
corriente la Comisión provincia l . 

Entrando en la orden del d ia se 
dió lectura del d i c t á m e n de l a C o 
misión especial nombrada para for
mar la plantil la de empleados, pro
poniendo c o n t i n ú e n las cosas tal 
cual se hal lan establecidas, asi co 
mo el voto particular del Sr . V i l l a 
rino pidiendo vuelva el d i c t á m e n á 
la Comisión para que cumpla lo 
acordado, y una adición al d i c t á 
men para que se aumenten 500 pe
setas ai Secretario por v ia de g ra t i 
ficación para igualarle A los d e m á s 
Jefes de las otras dependencias. 

Pedida la palabra por el Sr . Bar
rientos en contra del voto pa r t i cu 

lar, expuso que este e s t á combatido 
por s i mismo puesto que nada re
suelve, que el d i c t á m e n tiende p r in 
cipalmente á evitar gastos á la pro
v inc i a , y que la Comisión no pre
sente la plantil la porque propone 
quede subsistente la que actual
mente r ige. 

E l Sr . Vi l la r ino en apoyo de su 
voto particular dijo que los acuer
dos todos de la Diputación obl igan 
á los Diputados, y siendo esto asi, 
no tiene m á s que recordar el de 13 
de A b r i l en que so m a n d ó formar la 
plant i l la á una Comisión especial, 
que uo lo ha ejecutado, y por tanto 
es insostenible el d ic tamen, que 
bien sabe pudo él presentar la plan
t i l l a que sus compnñeros oreen i r 
realizable, pero que no lo hizo por
que no se le calificara de inmodesto. 

Rectificaron los Sres. Barrientos 
y Vi l l a r ino , quedando en suspenso 
por un momento la vo tac ión hasta 
saber si se retiraba el d i c t á m e n para 
reformarle, pero como el Sr . V á z 
quez de Prada manifestara que él 
por su parte uo le retiraba y hecho 
suyo aquel por los Sres. Lázaro y 
Oria , se concedió la palabra al señor 
Lázaro el que después do sintetizar 
lo que en el d i c t á m e n do la C o m i 
sión se proponía , sostuvo que é s t a 
no ha dejado de realizar su cometido 
porque él mandato no era imperat i 
vo, sino solo que estudiase los me
dios de hacer el escalafón, lo cual 
después do un maduro examen ha 
venido á informar que era impos i 
ble; y como propone la misma plan
t i l l a vigente y és ta se halla forma
da, no hay para que hacer otra, n i 
para que retormana, máx imo cuan
do puede llegar á s e r ley, el proyec
to de Adminis t rac ión presentado á 
las Cortes, en cuyo caso do nada 
se rv i r í a ese trabajo, a d e m á s de que 
como indicó no hace mucho tiempo 
un respetable Sr . Diputado todo es
to á nada conduce para que otra D i 
pu tac ión respetara el acuerdo. 

E l Sr. Morán contestando al señor 
Lázaro leyó diferentes proposiciones 
suscritas algunas por el l i l t imo, y 
encaminadas á la formación de plan
t i l l a . También leyó ol d i c t á m e n de 
l a Comisión de Hacienda en el cual 
se advierto el propósi to decidido do 
que se forme el escalafón, lo mismo 
que presentar el trabajo encomen
dado á la Comisión especial, y claro 
os que no habiendo traido la p lan t i 
l l a de empleados sea como fuere, no 
l lenó el objeto y pensamiento de l a 
Dipu tac ión , porque si creia que los 
destinos de la provincia estaban 
bien retribuidos con los actuales 
sueldos, así debían presentarse, ó 
en otro caso aumentarlos con l a 
gra t i f icación de quintas, que propo
ne subsista, y que á su entender 
tiene muchos inconvenientes. 

Rectificó el Sr . Lázaro defendien
do que no habia mudado de parecer 
como indicaba el Sr . Morán, y re
cogiendo el Sr. Canseco la a lus ión 
que se le había di r igido, manifestó 
que en absoluto no podían fijarse 
reglas para el ingreso de los em
pleados, de libre nombramiento do 
la Diputac ión , porque esto cohibir ía 
la libertad de la Asamblea, que pue
de perfectamente reformar por otros 
esa clase de acuerdos, y omit ió su 
parecer de que ol escalafón debería 
formarse, dado que así lo había d is 
puesto la Corporac ión . 

Consumió un turno en pró del v o -
j to particular el Sr. Pérez do Balbue

na, porque el d i c t á m e n uo resuelvo 
el asuuto que se e n c o m o n d ó á la 

Comisión especial, sino que deja las 
cosas en el estado que actualmente 
t ienen, siendo así es tér i l cuanto se 
ha discutido ea e l particular, y m a 
nifestó que d isen t ía de la o p i n i ó n 
del Sr. Lázaro en cuanto á que no 
era imperativa el mandato que se 
dió á dicha Comisión, pues en s u 
sentir lo era, y por eso debió pre
sentar la plant i l la , y s i creía buena 
l a existente reproducirla. 

E n contra del vo tó particular h a 
bló el Sr . Oria defendiendo que n i n 
guna Comisión recibo mandato i m 
perativo al pasar á ella los asuntos 
para que los estudien y propongan 
lo que á su entender crean conve
niente, y como la especial nombrada 
ha dicho en su razonado d i c t á m e n 
que es mejor dejar las cosas como 
e s t á n , era en su sentir aceptable, 
porque la planti l la existe, como hay 
t amb ién Reglamento, y por eso no 
puede decirse que la Comisión uo 
se haya ajustado al acuerdo, expo
niendo a d e m á s los inconvenientes 
quo trae y significa una reforma en 
la manera que se quiero hacer. 

Rectificó ol Sr. Morán , en el sen
tido de que con l a reforma de la 
planti l la o con la formación do é s t a 
se da mayor seguridad á los em
pleados. 

Rectificó t amb ién el Sr. Balbue
na, y puesto á, vo tac ión el voto 
particular del Si'. Vi l l a r ino , resu l tó 
aprobado por 8 votos contra 4, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron S Í . 

Morán, Tejerina, Valcarce, C a n -
seco, Pérez de Balbuena, Vi l la r ino , 
Rodr íguez Vázquez . Sr . Presidente; 

! total 8. 

j Señores que dijeron ArÓ. 

Barrientos, Lázaro , Oria, V a z -
• quez de Prada; total 4. 
• Hecha l a pregunta de si volvía e l 
' d i c t á m e n á la Comisión especial 
! para quo haga la plantil la de e m -
i pleados, conforme se dispuso en e l 
I acuerdo de 13 do A b r i l ú l t i m o , y 
; habiendo podido l a palabra el s e ñ o r 
| Barrientos y el Sr. Vázquez de P r a -
í da, para escusarse do oso cargo, y 

no habiéndoles admitido la excusa, 
! se acordó en votac ión ordinaria, 
! vue lva el d i c t á m e n á la Comisión 
' referida, al objeto indicado. 

Fueron aprobadas las cuentas del 
mes de Octubre ú l t imo , correspon
dientes a l Hospital y Asi lo do Slen-
dicidad de esta capi tal . 

Se acordó entregar á su padre 
una expós i t a , á quien reconoce por 
hija leg í t ima; conceder permiso pa
ra casarse y doto de 50 pesetas i la 
acogida Felisa Blanco, y como pa
ra atender á la lactancia de sus h i 
jos á Cármon González, vecina de 
Cacabelos y Plácido Vallejo, do 
Gustillo do Cea, negando al ú l t imo 
ol socorro que solicita para una hija 
i m b é c i l . 

Quedaron confirmados los acuer
dos de la Comisión provincia l , d i c 
tados on asuntos de Beneficencia 
desde la anterior reun ión semestral. 

Accediendo á lo solicitado por l a 
Jun ta encargada de allegar fondos 
con destino al buque Patria, so le 
relevó del pago de honorarios por la 
asistencia de la Banda do Música 
del Hospicio, á la función teatral 
que se ce lebró con dicho objeto. 

No hal lándose dentro de las pres
cripciones reglamentarias las so l i 
citudes de Toríbio Garc ía Cuervo, 
vecino de Celada y Clara Garc ía 
Fernandez, de Valencia de 1). Juan , 



para (¡ue se recoja á sus hijos en el 
Hospicio, ó ee les facilite alg-un a u 
x i l i o , fueron desestimadas. 

Con el fin de enriquecer la B i b l i o 
teca provincial , con los obras que 
e n á g e n a la testamentaria del se
ñ o r Arguel lo , se acordó adquirirlas 
p rév ia t asac ión , oyendo al B i b l i o 
tecario y á alguna otra persona 
competente en bibl iografía . 

E n vista de l a instancia de varios 
vecinos de Santa Colomba de C u -
r u e ñ o , para que se var íe el trazado 
d é l a carretera de Boñar entro el 
pueblo de Barrio y León, quedó re
suelto que por el Director de Obras 
se estudie este acuerdo, dando 
cuenta. 

Para resolver lo que proceda, en 
v i r t ud de exci tac ión de ta Comisión 
de Monumentos, se acordó di r ig i r 
atenta comunicac ión al Sr . Gober
nador mili tar, respecto de la adqui 
sición de unos artesonados mudeja
res que existen en el cuartel de esta 
c iudad. 

A propuesta de la Comisión de H a 
cienda se aprobaron los acuerdos 
dé la provincial referentes á s u b a s t a s 
de a r t ícu los de consumo para los 
Hospicios, debiendo anunciarse de 
nuevo la de harinas con destino al 
Hospicio de León. 

Fueron t ambién ratificados los 
de la misma Comisión provincial 
concediendo ¡l los empleados una 
gra t i f icac ión importante en to ta l i 
dad 450 pesetas por los trabajos e x 
traordinarios del ú l t imo reemplazo, 
opouiéndose á la venta do algunos 
locales del Convento de Santo D o 
mingo de Astorga propios do aquel 
Hospicio; aprobando el repart imien
to de la cont r ibuc ión terri torial pa
ra el presente ejercicio, y el pago 
en suspenso de las estancias causa
das por los enfermos en el H o s p i 
ta l durante el mes de Junio ú l t imo . 

" Abierta discusión sobre el nom
bramiento de Celador mayor del 
Hospicio de León, dijo el Sr. M o r í a 
que habiendo un Guardia rural con 
derecho á la pensión de una peseta 
diaria, pudiera nombrárse le Ce l a 
dor, con lo que resu l t a r í a una eco
nomía para la provincia. 

E l Sr . Bustamante l lamó la aten
ción sobro lo poco, retribuido que 
estaba el cargo y la dificultad con 
que se tropieza de encontrar quien 
lo d e s e m p e ñ e por tan módico es t i 
pendio, y dado el mucho trabajo y 
sujeción q u e exijo, s igui f ioándo 
t a m b i é n que el actual interino r e ú 
ne las mejores condiciones. 

Como quiera que el dictamen so
lo se refiere al nombramiento inte
rino hecho por la Comisión p rov in 
c ia l , se acordó aprobarle en vota
ción ordinaria, qnedando para otra 
sesión la provisión de la plaza. 

Con lo cual se l evan tó la sesión 
seña lando los asuntos pendientes 
para la orden del dia de la siguiente. 

León 11 de Noviembre de 1885. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

COMISION PKOVINCIAI. . 

D . Leopoldo Garcia Garc ía , L i c e n 
ciado en derecho c i v i l y c a n ó n i c o 
y Secretario de la Comisión y D i 
pu tac ión provincial de León. 
Certifico: Que en los autos de que 

luego se hará menc ión ha recaído la 
sentencia que l i teral y fielmente 
copiada dice así: 

• E n l a ciudad de León á los 31 
dias del mes do Octubre do 1885: 
Visto el pleito contencioso adminis

trativo que ante esta Comisión pro
v inc i a l se sigue por D. Manuel G o n 
zález Arias , Procurador de los T r i 
bunales y vecino de esta ciudad, en 
nombre y con poder bastante de 
D. Benito Kodriguez Cela , vecino 
de Cacabelos, sobre que se revoque 
l a providencia del Gonierno de pro
v inc i a de 28 do Marzo próximo pa
sado imponiéndole la multa de 20 
pesetas, valor de los productos y 
200 por los daños causados en el 
monte denominado «Humera l» de 
c o m ú n aprovechamiento del pueblo 
de Sorribas, perteneciente al A y u n 
tamiento de Villadecanes: Visto e l 
expediente gubernativo del cua l 
resulta: 

1.° Que en 10 de Setiembre de 
1884, se denunc ió por el capataz de 
cult ivos de la comarca á D . Benito 
Rodr íguez Cela. D . José F r a n g a n í -
Uo y D. Juan Blanco, vecinos de 
Cacabelos por haberse intrusado en 
el monte c o m ú n llamado Humeral , 
formándose por el Alcalde de V i l l a 
decanes y con c i tac ión de los inte
resados él oportuno expediente, en 
el cual declaran conformes tres tes
tigos y el Alcalde de barrio de S o 
rribas que el D. Benito Rodr íguez 
Cela, de 20 años á esta parte se ha 
ido intrusaudo en dicho terreno, 
que siempre se consideró como pro
pio del pueblo do Sorribas. 

2 ° Que remitido el expediento 
al Sr . Gobernador, dispuso esta a u 
toridad en 2 de Diciembre de 1884, 
que los denunciados presentaran los 
t í tu los de propiedad y documentos 
para acreditar haber estado en po
sesión del moucioiiiido terreno hace 
30 o más a ñ o s , advi r t iéndolos que 
de no verificarlo en el plazo de doce 
dias, se en tender ía aquel usurpado 
al Estado, y resolver ía con arreglo 
á la Real órdeu de 4 do A b r i l de 
1883. 

3. " Que en 25 de Diciembre acu
dió al Sr. Gobernador el D. Benito 
Rodr íguez , haciendo relación de la 
procedencia particular de la finca y 
exponiendo que habiéndola adqui 
rido por documento simple, no se 
le había admitido en la relación j u 
rada que repetidas veces p resen tó , 
para la riqueza contributiva, razón 
por la que tampoco le fué posible 
formar expediente posesorio ni ele
varlo á escritura pública, acompa
ñ a n d o , sin embargo para justificar 
su derecho testimonio de un juicio 
habido en el Juzgudo municipal de 
Villadecanes en 8 de Mayo de 1882, 
y solicitando, después "de ofrecer 
expediento justif icativo, se resuelva 
no haber lugar á desposeerlo del te
rreno de que se trata por haber 
prescrito el año y dia de posesión 
pacífica, hecho resultante del juicio 
en cuyo acto por avenencia de las 
partes quedó el D. Benito, d u e ñ o 
absoluto (lo aquel. 

4. " Que t amb ién acud ió al señor 
Gobérnador en la misma fecha don 
José Fernandez l íodr iguoz, igno-
ráudose con q u é r ep resen tac ión , 
pues el expediento gubernativo, so
lamente se refiere á I). Benito R o 
d r íguez Cela, habiendo sido los 
otros dos denunciados objeto de 
distintos expedientes al parecer, p i 
diendo que no se les despoje de una 
finca adquirida por leg í t imos t í tu los 
presentando cu prueba de ser suya 
los talones de la contr ibución te r r i 
tor ia l . 

Y 5.° Que en es té estado el 
asunto est imó el Sr . Gobernador 
oir el parecer del Sr. Ingeniero Jefe 
de Montos, que fué contrario al don 

Benito por no presentar t i tulo a l g u 
no de propiedad, recayendo por fin 
en 28 de Marzo ú l t i m o la providen
cia contra la cua l y prévio depós i to 
de la cantidad correspondiente a l 
l i t ig io , se interpuso la demanda 
c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v a que 
queda citada al principio. 

Visto el escrito de demanda en e l 
que se consignan como fundamen
tos de derecho: 

1. ° Que el terreno en c u e s t i ó n 
no forma parte ahora ni nunca le 
formó del llamado monte Humera l , 
siendo su pr imi t iva naturaleza l a 
del sobrante del rio d í a , y por lo 
tanto pedregal separado del citado 
monte por fincas de otros par t icu
lares, viniendo el demandante pose
yéndo le desde el año de 1870 que lo 
adqui r ió por permuta, á D. Evaristo 
San t in . 

2. ° Que nadie puedo ser privado 
de su propiedad sino en los casos y 
manera que las leyes determinan 
(avt. 10 de la Cons t i tuc ión . ) 

3. " Que á las autoridades admi
nistrativas solo imcumbe conservar 
el estado posesorio y reprimir las 
usurpaciones recientes y fáciles de 
comprobar, pero no cuando se trata 
de una posesión de más de 10 años 
(sentencias del Consejo de Estado 
de 4 de Mayo de 1878 y 30 de Enero 
de 1881.) 

Y 4.° Que sobre venir disfrutan
do e l demandante el terreno en 
cues t ión , sin que los vecinos lo ha 
yan ejecutado, existe la c i rcunstan
cia dé que aun cuando se conside
rara do c o m ú n aprovechamiento, 
no podría recobrarle por sí la A d m i 
nis t rac ión , porque la posesión hace 
que solo los Tribunales ordinarios 
sean los llamados á resolver esto 
incidente (Real orden do lOdo Mayo 
de 1884.) 

Visto el escrito del demandante 
acusando la rebeldía al A y u n t a 
miento de Villadecanes por no ha
berse presentado en autos, después 
de habérse le notificado en forma la 
providencia en que so le daba tras
lado do la demanda y se le seña laba 
el plazo de 20 dias para que en con
formidad al párrafo 4.°, art. 92 do 
la ley de 25 de Setiembre do 1803 
nombrase mi letrado que le repre
sentara en todos sus ¡derechos, y 
pidiendo a d e m á s so fallara el p le i 
to en su ausencia y conformo á la 
demanda. 

Visto lo dispuesto en los a r t ícu los 
54 y 55 del Regiamouto de 1 d e 
Octubre do 18-15 v lo que estatuyen 
el 101 v 102 del de 30 do Diciembre 
de 184(5: 

Considcrandoqucadmitida cu for
ma la demanda, después de c u m p l i 
dos todos los t r á m i t e s que establece 
el art. 03 do la ley de 25 do Se t iem
bre de 1803, providenció la C o m i 
sión pruviucial cu 9 de Julio ú l t imo 
dar traslado de ella al Ayuntamien
to do Villadecanes para que eoufor-
me ;í lo que p recep túa el párrafo 4." 
art. 92 de dicha ley y en el t é r m i n o 
do 20 dias, nombrar á un letrado 
que le representare eu todos sus de
rechos y defendiera en los autos á 
que aquella se refiere, habiéndose 
asi verificado y notificado á la cor
poración municipal por el Juez del 
distrito en 22 del mismo Jul io , se
g ú n resulta de las respectivas d i l i 
gencias: 

Considerando que trascurrido el 
plazo seña lado en la providencia 
antes citada sin queel Ayuntamien
to contestase á la demanda ni de
signase letrado que lo representase 

en la misma, se p r e s e n t ó eu 17 de 
Agosto próximo pasado y focha 14, 
u n edicto por el Procurador de don 
Benito Rodr íguez Cela , acusando 
en forma l a rebeldía á l a corporac ión 
municipal de Villadecanes,y p id ien
do se fallara el pleito en su ausen
cia con arreglo á la demanda y a l 
escrito de rebe ld ía : 

Considerando que habiendo pasa
do los antecedentes al Vocal ponen
te, propuso és te que sin necesidad 
de practicar di l igencia alguna do 
prueba, se acusara dicha rebeld ía y 
se dieran por conclusos los autos 
para definitiva, con arreglo a los ar
t í cu los 54 y 55 del reglamento de 
1.° de Octubre de 1845, lo que as í 
e s t imó la Comisión provincia l eu 24 
del corriente: 

Y considerando que para los efec
tos de la rebeldía dispone el a r t í c u l o 
102 del reglamento de 30 do D i 
ciembre de 1846, que el actor ob
t e n d r á lo que pidiese en su deman-
tla en cuanto no fuere injusto, c i r 
cunstancia esta ú l t i m a que no con 
curre en el presente caso, toda vez 
qno apareciendo del expediente g u 
bernativo (folio 21) que el deman
dante D. Benito R o d r í g u e z Cela, se 
hallaba eu posesión de la finca por 
mayor tiempo do a ñ o y dia . ó sea 
cuando monos desde 1882, fué i m 
competente la Adminis t rac ión a c t i 
va para despojarle de ella s e g ú n lo 
resuelto por diferentes disposiciones 
superiores, entre otras las de 14 de 
Octubre de 1874 y 14 de Noviembre 
de 1879 como le i'ué igualmente pa
ra imponerle responsabilidades por 
el uso y aprovechamiento de lo que 
le ora propio: 

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos l a providencia del G o 
bierno de provincia do 28 de Marzo 
p róx imo pasado por la que se i m p u 
so á D . Benito Rodr íguez Cela , l a 
multa de 20 pesetas y 200 por los 
daños causados en el monto deno
minado Humoral correspondiente a l 
pueblo de Sorribas, en el A y u n t a 
miento do Villadecanes, dejándolo 
sin n i n g ú n valor ni efecto, no ha 
ciendo especial condonación de cos
tas, devolviéndose al interesado e l 
depósi to que cons ignó para interpo
ner la demanda á cuyo efecto se le 
e n t r e g a r á la carta do pago, prévio 
recibo, que corro unida á la misma 
demanda. 

Y por esta nuestra definitiva sen
tencia así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juan López do 
Bnstamauto.—-Hay una rúbrica.—• 
Antonio Vi l l a r ino .—Hay una r ú b r i 
ca .—Vicen teGul lon .—Hay una r ú 
brica.—Francisco Cañón.—Hay una 
rúb r i ca .—José Rodr íguez Vázquez. 
— H a y una rúbr ica . 

Publ icación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por los se
ñores de la Comisión provincial , c e 
lebrando audiencia pública hoy 31 
do Octubre de 1885, de que ce r t i f i 
c o . — E l Secretario, Leopoldo Garc i a 
— H a y mía rúbr ica . 

Y á fin de que pueda publicarse 
esta sentencia en ol BOLETIN OFICIAL 
de la provincia conforme dispone el 
art. 108 del reglamento de 30 do 
Dieiembre do 1846 y 57 del de 1.° 
de Octubre del 45, expido la presen
te en León á 31 de Octubre de 
1885.—Leopoldo Garc ia . 

i ? 
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OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D B L A PROVINCIA DB L E O N 

Edicto. 

No habiendo tenido lugar la no
tificación de l a providencia de s e ñ a 
lamiento de vis ta , en el recurso de 
apelac ión, pendiente en la Sala 1." 
del Tribunal de Cuentas del Reino, 
por no habitar en los domicilios que 
t e n í a n designados en autos, é i g n o 
rarse el actual paradero de D. M a 
nuel Tovar Opacio, representante de 
varios compradores de Bienes N a 
cionales, interesados en el expedien
te de in s t rucc ión de p a g a r é s , do l a 
Tesorer ía de esta provincia, descu
bierta en el aflo de 1864-65, al v e 
rificarse la fuga del Cajero de l a 
misma y de D. José María Torres, 
representante t a m b i é n de D. Seg i s 
mundo Garc ía Acevedo, como A d 
ministrador de Hacienda, que fué en 
aquella época , en cumplimiento de 
ó rden dictada por la referida Sala , 
EC c i ta , l lama y emplaza al m e n 
cionado D . Segismundo García A c e 
vedo, como tal Administrador de 
Hacienda, y como compradores ; i 
D . Silverio Florez Herques, D . S a n 
t iago Florez Herques, D . A n g e l 
Cuesta Rojo, D . P ió Casti l lo Monge , 
D . Antonio Ortiz R u i z , D . Manuel 
Herrero Ru iz , D . Mar t in Vuldés B a 
r r i o , D . Felipe P o m b r í e g o Casal, 
D . Antonio Vil lar ino Gayoso, don 
Fel ipe Valcarce González , D . M i -
g-uel Andrea Uceda, D. Rogel io C a 
sado Casado, D . A g u s t í n Quijada 
S i a z , O. Juan Alonso Franco, don 
Juan Sarmiento, D . Leocadio Sa r 
miento, D . Lucas Prado Mar t ínez , 
D . Diego Alonso de Caso, D . B e r 
nardo González Alva rez , D . J o s é 
Llamazares Flore*, D . José Terreras 
Pereda, D . Isidro Antonio Alonso, 
D . Juan Garc ía Franco, D . Isidro 
González Pérez , D . Pablo N u ñ e z de 
l a Sierra, D . Ricardo Rodr íguez L o -

Íez, D- José Babanal y Rabanal y 
1." Josefa Alonso Garc ía , para que 

en el improrrogable t é r m i n o de 15 
dias, comparezcan ante dicho T r i 
bunal, por si ó por medio de sus ac
tuales apoderados ó de los que nue
vamente nombren, con objeto de 
que pueda continuarse la t ramita
ción del indicado espediente; cuya 
v i s ta públ ica , fué suspendida por 
providencia de 8 de Junio p róx imo 
pasado, por las causas mencionadas, 
pues en otro caso les p a r a r á n los 
perjuicios consiguientes. 

León 13 de Noviembre de 1885.— 
E l Administrador de Hacienda, J o s é 
B u i z Mora. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía cotislitucional de 
Cabrillanes. 

N o habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del segundo 
reemplazo del presente a ü o , no obs
tante las citaciones legales que se 
les hicieron los mozos Manuel R u 
b ia l , hijo de Agust ina , natural de 
Las Mur ías , y Manuel Patricio A l o n 
so Prieto, hijo de Patricio y Manue
l a , natural de Piedrafita, so han 
instruido los oportunos expedien
tes de conformidad ¿ lo estaolecido 
en l a vidente l ey de reclutamiento 
y reemplazo del Ejérc i to , y por sus 
resultados esta Corporac ión les ha 
declarado prófugos con las conde
naciones consiguientes. 

E n su v i r t ud se les c i ta , l lama y 
emplaza, para que se presenten i n 
mediatamente á mi autoridad con 
el fin de que cumplan las disposi
ciones de l a ley, apercibidos que de 
no verificarlo sufrirán los perjuicios 
que marca la misma, rogando y en
cargando á l a vez á todas las auto
ridades y sus agentes l a busca, 
captura y conducc ión á este A y u n 
tamiento de los mencionados p r ó 
fugos. 

Cabrillanes 7 de Noviembre de 
1 8 8 5 .—E l Alca lde , Patricio Quirós . 

J U Z G A D O S . 

D. Mapálico González P é r e z . Juez 
de primera instancia de este par
tido de L a Vec i l l a . 
Hago saber: que por D . G e r m á n 

Alvarez López , vecino de Ranedo, 
A y u n t a m i e n t o de Valdepié lago , 
elector para Diputados á Cortes, se 
ha recurrido ú este Juzgado, en so
l ic i tud de que se inscriban en las 
listas del censo electoral do dicho 
Ayun tamien to , para poder tomar 
parte como tales electores para l a 
elección de referidos Diputados, por 
reunir las condiciones que la l ey 
exige, á D . J o s é Mar ía González 
Roldan, pár roco de Aviados, D . J u 
l ián de la Sierra Garc ía , que lo es de 
Valdepié lago y D . Isaac Fernandez 
Diez, domiciliado en el mismo y B a 
chil ler an Artes, como capacidades; 
D . Juan del Val lo Prieto, D . Vicente 
Ar ias Garc ia , D . Alonso Tascon 
González , D . Pedro Boyero Diez y 
D . Benito Garcia Alvarez , vecinos 
de dicho Aviados , D . Urbano Arias 
Garc ía , que lo es de L a Mata de l a 
Vérbola , D. Bernardo Sierra Garcia , 
de Correcillas y D . Benito López de 
Castro, que lo es de Otero, en con 
cepto de contribuyentes. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto, á los efectos 
del art. 28 de l a ley electoral v i 
gente. 

L a Vec i l l a y Noviembre 9 de 
1885 .—Mapál ico González P é r e z . — 
Por mandado de su sefioria, L e a n 
dro Mateo. 

D . José R o d r í g u e z Badi l lo , Juez 
municipal de esta v i l l a de V a l e n 
cia de D . Juan , en funciones del 
de primera instancia del partido 
por indisposición del propietario. 
Hago saber: que por D . Juan 

Mar t ínez Garrido, vecino de esta 
v i l l a , inscri to cu las listas doc to ra 
les para Diputados á Cortes, se acu
dió ante mi autoridad, en demanda 
de que se i nc luyan en dichas listas 
á los electores contribuyentes don 
C i r io s Pell i tero Alvarez , vecino d» 
Pobladura, D. Lucas Su t i l Sau M i -
l lán, vecino de Vil lagal legos, don 
Tomás Pellitero Alvarez , D . A til» no 
Pelli tero Casado, D . Clemente S u t i l 
San Millán y D . Laureano Beneitez 
Pellitero, vecinos de Fontecha, to
dos del Ayuntamiento de Va ldo-
vimbro, por reunir las cualidades 
que exije l a ley. 

A fin de que puedan hacerse las 
reclamaciones oportunas, se anun
cia por t é r m i n o de 20 dias, á contar 
desde su inse rc ión en e l BOLBTIH 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Valencia de D. Juan N o 
viembre 12 de 1885 .— José E o d r i -
guez Radi l lo .—Por mandado de su 
señor ía , Juan Garc í a . 

Licenciado D . J o s é R o d r í g u e z R a 
di l lo , Juez munic ipa l de esta v i 
l la en funciones de Juez de p r i 
mera instancia del partido p o r 
indisposic ión del propietario. 
Hago saber: que por D . Matías 

Fernandez del Río, vecino de esta 
v i l l a , se ha presentado demanda so
l ici tando l a inclus ión en las l istas 
electorales para Diputados á Cor 
tes, de D . Pedro Mancebo V i l l a p a -
dierna, vecino de Valdevimbre, don 
Sant iago Calderón Ordás , D . Igna 
cio Casado Cembranos, D . Manuel 
Ordás Alvarez , de Vi l l ibañe , don 
Gerón imo Morán Trapote, D. Fé l ix 
de las Heras Diez, D . Domingo A l 
varez Bamos, D . Pedro Trapote V i 
dal , y D . Manuel Alonso A l v a r e z , 
de Palacios de Fontecha, D . Fro í lán 
Fernandez Alva rez , D . Francisco 
Alonso Beneitez, D. Antonio S a n m i -
l lan Alonso, D . Nico lás Sanmil lan 
Alonso, y D . Mar t in Alonso S a n m i 
l l an , de Pobladura de Fontecha, don 
Danie l Alonso Alvarez , de Farba-
lles, D . Adr ián Mar t in Cabero, da 
Fontecha, y D . Marcelino Marcos 
Garc ía , de Vil lagal legos fundándose 
en que el primero e s t á comprendido 
en e l caso 5 * del art iculo 19 de l a 
ley electoral y los d e m á s en el ar
t í cu lo 15 de la misma; y he dis
puesto se anuncie para que los que 
quieran oponerse io verifiquen d e n 
tro del t é r m i n o de 20 dias á contar 
desde l a fecha de la inse rc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia de D . Jnan 12 de N o 
viembre de 1885 .— José R o d r í g u e z 
Bad i l lo .—Por mandado de su s e ñ o 
ría, Claudio de Juan . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DISTMTO UMVEHSmniO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad con lo dispuesto 
en l a Real órden de 20 de Mayo de 
1881, se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes, que h a b r á n de 
proveerse por oposición entre los as
pirantes que r e ú n a n las condiciones 
legales. 

Elementales de niñas. 

L a del Fon tán de esta capital , do
tada con 1.375 pesetas anuales. 

Elementales de nifios. 

L a de Boal, capital del concejo de 
su nombre, dotada con 1.100 pesetas 

' anuales. 

iStiperiorcs de niños. 

L a de P i av i a , dotada con 1.250 
pesetas anuales. 

Los ejercicios do oposición t e n 
d r á n lugar en esta capital en la se
gunda quincena de Diciembre p r ó 
x i m o . 

Los aspirantes d i r ig i rán sus s o l i 
citudes documentadas á l a Jun ta 
provincial de I n s t r u c c i ó n públ ica do 
Oviedo, en el t é r m i n o do un mes, á 
contar desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provinc ia . 

Oviedo 11 de Noviembre de 1885. 
— E l Bector , Juan Maria Eodr iguez 
A r a n g o . 
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